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siguientes ： 
| a . Q u e d o comprometido desde ahora á embarcarme para la H A B A I ^ A en Islarfa Cyba e i i . e U i u q u e qi:e me 

ícriaie dich" Senoi . 
2 � . Q u e d o igualmente comprometido y sugeto por el termino de ocho años á trabajar en dicho pais de la Isla do 

Cuba (i las ordenes de Dn. R A F A E L . R. T O R I C E S 6 6las de la persona aquieti él traspasase esta Contrata parn lo 
cual le ÍHcnliOj en todas las larcas alli acostumbradas, en el campo, eii las poblaciones, 6 en donde quiera que me destinen, 
eea en catas particulares, establecimientos tie cualquieru cln^e lie influstiia y artes, ó bien en ingenios, vega?, caf t ta le :� 

íritios, potreros, estancias y .cuanto concierne á las labores iii :,arjas y rurales sea de la especie que fueren. 
3 ‘ � . L o s ocho años de compromiso que dejo coruraidos t n los leí minos expresados en la clausula anterior, principiarán 

á coiitíirse descVe el octavo lüa seguiente al de nú lUgnda al puerto citado DE la H A B A N A , siempre qi:e yo llegare en buena 
f^aliiíl, y desde el octavo (lia seguiente al de ini salida dtl hospital ó enfernieria, cabO de llegar enfermo ó incapaz de 
tiabaj： r a! tî îTipo 'le mi deseiiíl)arqije. : � 

. Las horns en (¡uc he de irabajnr dependerán de la clase de trabajo que se me dé, y según las atenciones que 
íVicíio t; abaje reqaiei d, ]o cual queda al arbitrio del patrono á cuyas orderis ？e me ponga, s¡cni| re <]ue se me den niis horas 
bcguidns tloMeycanfco cailu 2 1 lloras y el tiempo píeciso ademas para la comida y almuerzo con arreglo á lo que en estas 
líete?idaíjos imbiertau los ciernas trabujadtires asaluriados en aquel pais. 

. Ademas de las horas de descanso, en lots dins de trabaja, j»o podrá hacerseme d ere ni peña r en los domingos 
iTias lavores que Jas de necesidad practicadas en tales ÍIÍHS según K indole de los que haceres en qfiP me ocupen. 

O . Me sugelo igualrneme al orden y descij>iina que se observe en el esitablecimiento, taller, íinca ó casa particular 
aílo^de se n e destine y me someto ai sistema de corecion que en los mismos se inpone pur faltas tie aplicación y 
cüHbtaiiric. en el trabajo, de obediencia á las ordenes de los pairuuos ó de sus representantes, y por todas aquellas, cu}'¡i 
g -a, eciíítl no haga precisa la intervención de las leyes. 

7a. Por ninguna razón ó por ningún pretesio po iré, darante los ocho años por los cuales quetio comprometido en 
este Contrato, negar mis servicios al^iatron que me lome, ni evaiUrme de su poder, ni á intentarlo siquiera por ninguna 
c uisa, ri medi«nie#ningutia iiiíleinnizacion, y para si^iiifir.ir tnas mi volantad de permanecer bajo su autoridad eii los 
Hantes que en esta Contraía le doy, renuncio des;le ahora ti dcrccJio de resri^ion de trato que otorga» á los colonos 
los ArlicLfh s 27 y 28 (LE las Ordenanzas sobre colonizacion proiuiilgaJa^ por S. M . la Reina D\A. Y S A B E L . en 2'Z 
de de 1854 y el que pudieran otorgarle cualquiera otra ley 6 disposiciones que en lo sucesivo se publicasen. 

ya. En cuanto á casos de enfermedad convengo y estipulo que si esta escetle de una semana se me suspenda el 
salario, y qne este no vuelva a correr me hasta rni restablecimiento o l o q u e e s igual, hasta que mi s^alud permita ocuparme 
de nuevo o ti el servicio tie mi patrono, no obstante el tenor de los Artículos 43, 44 y 45 de Reglamento citado, pues también 
reijnncio al derecho que pudiesen otorgarme para ninguiia uira ecsigencia que solo á fuerza de tramites costosos y largos 
pudiera llegar a justificarse ó á ser reprovada, 

Dii. A. R. F E R J i A N se obriga por su parte para conmigo: 
Áque desde el di;i eii que principien á coiiiaráe los o d i o s añas de rni compromiso, principie también a correrme 

el salario ele cuatro pesoá al mes. 
‘2a. Áque se me sutninistie tie alimento cada dia o d i o onzas de carne salada y dos y media libras de boniatos 6 de 

otia? viandas sanas y alimenticias. 
3a. Aque durante mis enfermedades se me proporcione en la enfermería la asi:?t€ncia que mis males reclamen con 

lc3 ausilios y tnediciiias y facultativo que mis dolencias y conservation ecsijan fuere por el tiempo que fueren. 
4a. Aque se me den dos mudas de ropa, una camisa de lana y unalVazada anuales. 

. Sera de cucnladel mismo Seiior y por la de quien corresponda mi pasage hasta la 11ARANA mi manutención ábordo, 
. El mismo Senór me adelantará la cantidad de ^ ^ pesos fuertes eti oro 6 pialaba ra mi iibilitaciori 

n! viagc que voi á emprender. / A 
. T.'in:il)ien tne dará y/-mudas dé ropa colcha y de mas avios necesarios cuyo importe el de los pesos 

(le la clausula anterior nacen la suma de p e s o s ^ ^ ^ Y ^ ^ ^ la misma que satisfaré en la II^ama á la orden de Dn. 
Í I A F A E L . K, T O R I C E S con un peso al mes que se^e^scontará de mi salario por la P E R S O Í M á quien fuese traspasa do 
o t e Cotitraio, enteiidiendose que por ningún otro concepta podrá hacerseme descuento alguno. 

p í ^ C L A K O haber recivido en efectivo y en ropa según se es presa en la ultima clausula la suma de pesos 
meriClonados que reintegraré en la H A B A N A en la forma establecida en dicha cldusula. 

D r C L A R O también que me conformo en el salario estipulado, aunque sé y me consta es mucho mayor el 
qtip ^anaii los jornaleros libres y ios eflblavos en la Isla de Cuba, porque esta diTerencia Ja juzgo coinpensadii con las 
otras veiitiij；' qne ha de proporcionarme mi patrono, y las que aparecen en este Contrato. 
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！íMMiM m _ 腿腿• m ^ m m m 
C O N T R A T A q u e ce lebran e l colono ( ¿ ^ ^ ^ ^ c ^ ^ Z ^ 

— — — — c o n intervención del Sr, Teniente Gobernador de esta Jurisdicción, 

según lo dispuesto en el Reglamento vigente aprobado 

por Eeal orden de 7 de Julio de 1860 y circular del Gobierno Superior de la Isla de 27 de Marzo de 1861， 

sección de Fomento número M6 . 』 

YO^ ¿ / ^ ^ ^ 乂 ^^^^ de estado edad natural 

de ^^/t^c^^^-^^ en 々乂 secso color señas particulares. 

que habiendo venido oontratado á esta Isla y cumplido mi compromiso 

一 一 en "乂z ,-

nisacon 

üe resuelto 

bajo las condiciones siguientes: 

Tometo y sujeto por el término de ^ � que empezará á contarse 

/ y S / ^ á trabajar en esta Isla á sus órdenes ó las de la persona á quien él traspa-

todas las tareas aquí acostumbradas, en el campo, en la pobla-

desde • 

sase este contrato, para lo cual le faculto, 

cion ó donde quiera que me destine, sea en casas particulares, establecimientos de cualquier clase de artes ó 

‘industria，ó bien en ingenios, cafetales, potreros，sitios, vegas, estancias, y cuanto concierne a las labores 

urbanas y rurales, sea de la especie que fueren. 

Las horas en que lie de trabajar dependerán de la clase de trabajo que se me dé y según las aten-

ciones que dicho trabajo requiera, lo cual queda al arbitrio del amo á cuyas órdenes esté, siempre que se me 

dé J hora para almorzar, ^ para comer y ^ seguidas de descanso cada 24 horas, porque el 、 
máximun de mi trabajo no podrá esceder al dia de 12 horas; si mi amo quisiese que trabajase mas, no podrá 

obligarme aunque me lo compensase con descanso análogo otros dias，ni con metálico, como yo no convenga y 

estipule con él, sin que ni aun en este caso pu^da pasar de tres horas diarias. 

Ademas de las horas de comida y descanso en los dias de trabajo，no podrá hacérseme desempeñar en 

los dias festivos mas labores que las de necesidad practicadas en tales dias, según la índole de los quehaceres 

en que me ocupen. 

4 》 M e sujeto igualmente al orden y disciplina que se observe en el establecimiento, taller, finca ó casa 

particular donde se me destine, y me someto al sistema de corrección y constancia en el trabajo, obediencia á 

las órdenes de mi patrono ó su representante y por todos aquellos que su gravedad no hagan necesaria la 

intervención de las leyes, siempre que no se oponga lo estipulado. 

Durante J año声 por que celebro esta contrata no puedo, por ningún pretesto, negar mis ser-

vicios al patrono que me tiene, ni evadirme por ningún motivo, en cuyo caso se observará el espíritu de este 

reglamento. 



Ht-j 

^^ Si enfermare y duraren mis padecimientos mas de ocho dias no recibiré en el esceso maí 

empezando á correrme mi salario cuando restablecido' e ocupe de 

en el servicio de mi amo. Y los dias que no trabaje por、enfermo ó por causa originada por mi voluntad 

que no pueda evitar dicho" señor, no servirá para la estincion del tiempo de mi compromiso ni disfrutaré sa-

lario. Cuando la enfermedad proceda de causa dependiente de la voluntad de mi amo, gozaré durante ella y la 

convalescencia mi salario como si estuviese bueno y el tiempo que sea se contará para el cmnplimisnto de esta 

contrata. 

Desde j^íÁ^ljí^ i Z 易 J / en que empieza á regir esta contrata, disfrutaré de salario 

pesos fuertes que se me abonarán 

Ademas se me darán para mi alimento al dia ,力 comidas compuestas cada una de 

l^entras este enfermo se me asistirá en local adecuado con lo que reclamen mis males y exija mi 

conservación, de auxilios, medicinas y facultativo por el tiempo que fuere. 

10》Al año se me darán, en Enero y Julio, dos mudas, compuestas de sombrero de guano, camisa y 

pantalón de listado y zapatos de baqueta ó becerro blanco, con el aumento, en^. primera, de un chaquetón 

de lana y una frazada, • ’ 

li‘） Se me entregará como anticipo que reintegraré 一 

Concluido el término de esta contrata no podré permanecer en la Isla si no la renuevo ó celebro 

otra según los artículos y 189 de dicho Reglamento. 

13^ Me doy por conforme con el salario y goces particulares consignadoŝ  aunque me consta que otros 

ganan mas, porque la diferencia está compensada por los beneficios que me garantizan las clausulas prece-

dentes. 

14? Dificultándose el estender en mi idioma este contrato, se hace en español ^ ^ :enaer en mi idioma este contrato, se nace en español y 乂 

y de los cuatro ejemplares que se hacen, uno se elevará al Gobierno Superior Civil, otro quedará en poder del 

Sr. Teniente Gobernador, otro en el de mi amo y otro en el mió. 

』 
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En todo cuanto no se oponga á las condiciones particulares de este contrato, séame favorable ó ad_ 

o, me someto 少乂 J w 力^ 

Y en fé de que cumpliremos mutuamente lo que queda jactado en est^ocumento, firmamos cuatro de 

un tenor y para un solo efecto ambos contratantes en á los 

^ ^ ^ ^ ‘ - dias del mes de c ^ í Á ^ t ^ de 1 8 0 ^ 
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TEWIA M IE CARDiAS. 
C O N T R A T A que celebran el y Don 

；^^^^i^^-^coii arreglo a lo dispuesto en el Reglamento aprobado por Real decreto de G de 

Julio de 1860 para la introducción y régimen de los colonos asiáticos en esta isla, Circular del Gobierno 

Superior civil de 27 de Marzo de 18G1 y d ^ á s disposiciones vigentes. 

Conste por este documento como yo de 

é ^ Z �一 o n 於 

de edad de 

tjido li esta isla con ol noniljre 

A 和 � t ”必 

de oficio t ^ habiendo venido contra-

y cumplido f ^ ^ ^ j 么 

- h e venido contratarme de nuevo con Dou^ 

bajo las condiciones sif];uientes: 

P r i m e r a . 一 t é r m i n o de este contrato será el de contados desdo este dia. 

II<1 rt.—1)uríuite esto tiempo quedo obligado a trabajar alas órdenes del exjii^ado Don ( 

农 ó á la (lo sus dependienteS, 

Tercera.— l̂ as horas y dias de trabajo serán los mismos que tengan señalados los denuis criados ú ope-

rarios que sirvan patrono, y se aco^tumb^m en el pms : 、 

\ \ 、 \ 
ClUirtU.—También me obligo ii sujetarme al orden y disciplina que tenga establecido eii su 

^ ^ ^ y á la jurisdicción disciplinaria que el capitulo 3 .。del Reglaniento de colonos 

Concede á los patronos. • 

U l l i l l t a .一Kn reiHuneraci<!)ii (le mi trábajo^cibiré el salario do 

me serán abonador por el patrono al vencimiento de cada mes. 

Sestil.—x\deinas se me facilitará para mi manutención,1 diâ ：?'̂  ^^广“"i 

pesos fuertes que 

y al aíio y 

, •毐之 y 

Sét¡IlUU-^?KÍi caso de eiife 

_ mudas de ropa compuestas de 

ej^HlMad -m jjpfe «islstirá en local a^^g^iado, y se me facilitarán los axilios que 

pueda necesitar de medico y^ljotica por todo el tiempo que aquella dure. 

OctaVcl.—>Si la eníurinedad durase mas de ocho dias�no recibiré de mi patrono durante el exceso mas que 

la asistencia, no enipezaiiílo á correr de nuevo el salario hasta que restablecido me ocupe de nuevo en su 

z z 
^^^^^ i 

servicio. 



dias que no trabaje por enfermedad ú otra causa originada por mi voluntad，no se con-

tarán para la extinción del tiempo de. mi compromiso� iiirecibíré tampoco salario; pero si enfermase por 

c a ^ en^íialla de W^luntad del pjjtroní)�eiitónce^e B^^^^isfará durante la enfermedad y por todo | 

el tiempo de la convalecencia mi salario como si estuviere bueno�contándose además el de la duración 

% X 
de una y otra para el cumplimiento de este contrato. 

DécimS.—Concluido el término que en él se prefija, quedo enterado de que con arreglo a los artícii-

79 y 18 d^j^eglamento jjenovarlo ó celeteíû  otro nijeV^^n el patrono que elija, ó bien salir de 

la isla á mi costa�ó ser conducido al depósito de cimarronas por el patrono, el cual queda á su vez obli-

gado á d ^ parte á la auto^ad Id^l 8Í iiic opusiese á ello, u 8 v a d i r 1 o fugase de s\i poder. 

DuodéCiiníl.—Las cuestiones a que pueda dar lugar el cuinplimit^fĵ ) de lí^pi^ei^o contrata se 

solverán de plano por la autoridad local, eii su calidad de prok-í^r delegiido del Excnio. ̂ Sr, Gobernador 

Superior civil al tenor de lo que dispono el artículo del 】nisiíílî Keglíimeiito‘ 

Y en fé de que cumpliremos mutuamente lo que queda pactado en esto (locuinento, lirmanios cuatro 

de uii tenor y pani un solo electo, uno para cada una de las purten contrataiiteH^ otro que debe quedar de-

positado en la Tenencia de Gof^erno'!!^! que 

(illo roiii¡tir>se por este al Superior de la hla, en ^ ^ ^ ^ 

á los dias del mes de de X'íy ^ ¿ 一 

Firma del patrono 6 de don testui^ 

、 
卜广/cA 

Fifi na del < '0/otto 6 de i los test Ujoh . 

‘ 痛 . 
^ 輪 吻 • 、 

V � • . . • % 

i � 

、 

Firma en su caw del uitérprete ([m presente el 
colono si no ent¡少(le el custellaDO ó de dos testigos. 

� 、 ^ , V 
Sellg de la Ten^cia de ftobierno 
y tena cM Teifllite Gobernadofi ‘ X 
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